
PROCESO:            EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
RADICACIÓN:       76-520-31-84-002-2023-00666-00 

 
Constancia Secretarial. A despacho de la Señora Juez, la presente demanda, 
informándole que el termino para subsanar transcurrió en silencio. Sírvase Proveer. 
Palmira, 15 de marzo de 2024. 
 
NELSY LLANTEN SALAZAR  
Secretaria  

 
INTERLOCUTORIO No.520 

Palmira (Valle), quince (15) de marzo dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

PROCESO:     EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  DAYANA ALESA GONZALEZ MILLAN. 
(En representación de su menor hijo ALEJANDRO SAAVEDRA 

GONZÁLEZ) 
                             
DEMANDADO:   JHON EDWIN SAAVEDRA SÁNCHEZ. 
RADICACIÓN:  76-520-31-84-002-2023-00666-00 

 

                          Visto el informe secretarial que antecede, y como se observa que la 

parte actora no subsano la demanda en el término legal indicado, de conformidad con 

el artículo 90 inciso 4 del C.G.P. será rechazada la presente demanda, y se ordenará 

el archivo de la actuación. Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovida por la 

señora DAYANA ALESA GONZALEZ MILLAN a través del ICBF, tal como lo dispone 

el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P. 

 

 SEGUNDO: ORDENAR EL ARCHIVO de la presente actuación una vez cancelada la 

radicación en los libros correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

MARITZA OSORIO PEDROZA.  
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
AFC 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE PALMIRA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO  DE 

FAMILIA DE PALMIRA 

 

En estado No  047 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art.295  del C.G.P). 

 

Palmira Valle, 18 de marzo de 2024. 

 

La  Secretaria 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR. 
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